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PARTE DEL MUNDO

Carta de  fecha  28 de abril  de 2000  dirigida a  la Presidenta de la
Comisión de Derechos Humanos por el Representante Permanente

de la India ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Hemos leído una carta de fecha 20 de abril de 2000 dirigida a Vuestra Excelencia por el
Representante Permanente de Qatar en la que transmite una declaración formulada por el Grupo
de Contacto sobre Jammu y Cachemira, de la Organización de la Conferencia Islámica (OCI),
el 13 de abril, junto con un memorándum presentado a dicho Grupo por los autodenominados
"verdaderos representantes del pueblo de Cachemira".

El Grupo de Contacto de la OCI no está legitimado para pronunciarse sobre los asuntos
internos de mi país.

En una democracia, sólo son representantes del pueblo los que han sido elegidos, no lo
pueden ser ni los autoproclamados ni los designados por otros países.  Es paradójico que una
organización apoyada y mantenida por actividades terroristas de sus mentores extranjeros afirme
representar al pueblo de un Estado de la India.  El Estado de Jammu y Cachemira tiene un
gobierno de elección popular, que ha recibido el mandato del pueblo de Jammu y Cachemira.
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El Gobierno de la India rechaza de plano las denuncias infundadas que figuran en la
declaración y en el memorándum antes mencionados.

Agradecería que tuviera a bien distribuir esta carta como documento oficial de la Comisión
de Derechos Humanos en su 56º período de sesiones en relación con los temas 5 y 9 del
programa.

(Firmado): Savitri KUDANI
Embajador

Representante Permanente


